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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

17451 ORDEN ECI/3253/2004, de 21 de septiembre, por la
que se declara desierto un puesto de trabajo convo-
cado a libre designación en la Secretaría General de
Educación.

Por Orden ECI/1793/2004, de 1 de junio de 2004 (Boletín
Oficial del Estado del 15 de junio), se anunció convocatoria para
la provisión, por el sistema de libre designación, de los puestos
de trabajo que figuraban relacionados en el Anexo I de dicha
Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 c) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y previo cumplimiento de la tra-
mitación que exige el capítulo III del Título III del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio acuerda declarar desierta la resolución parcial
de la convocatoria de referencia, según se detalla en el Anexo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación,
ante el mismo órgano que la ha dictado, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el órgano judicial
competente (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de septiembre de 2004.—La Ministra, P.D. (Orden

de ECI/1217/2004, de 3 de mayo, BOE del 6), el Subsecretario,
Fernando Gurrea Casamayor.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Educación y Ciencia.

ANEXO

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Secretaría General de Educación

Instituto Nacional de Evaluación y Calidad del Sistema Educativo

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto de trabajo: Subdirector/a General.
Nivel: 30. Grupo: A. Complemento específico: 21.349,44 euros/año.
Administración: AE. Localidad: Madrid.

Datos personales del adjudicatario:

Desierto.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

17452 ORDEN TAS/3254/2004, de 30 de septiembre, por la
que se convoca concurso específico para la provisión
de puestos de trabajo en la Intervención General de
la Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio (Intervención
General de la Seguridad Social) dotados presupuestariamente,
cuya provisión se estima conveniente en atención a las necesidades
del servicio, procede convocar concurso, de acuerdo con lo esta-
blecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), en su artículo 40.1, para la
provisión de los mismos y que puedan ser desempeñados por fun-
cionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas del Grupo B.

A este respecto, la Administración Pública, de acuerdo con
el artículo 14 de la Constitución Española y la Directiva Comu-
nitaria de 9 de febrero de 1976, lleva a cabo una política de
igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere
al acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones
de trabajo, por lo que la provisión de vacantes se efectuará en
el marco de los citados principios.

Por todo ello, este Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 364/1995
antes mencionado, y con la aprobación de la Secretaría General
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 39 del
mismo, ha dispuesto convocar concurso para la provisión de los
puestos que se relacionan en el anexo I a esta Orden con arreglo
a las siguientes

Bases

Primera.—Podrán participar en el presente concurso y solicitar
las vacantes del anexo I, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 41 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en las rela-
ciones de puestos de trabajo de la Administración de la Seguridad
Social, los funcionarios de carrera del Grupo B comprendidos en
el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, siempre que
reúnan las condiciones generales y requisitos determinados en
la convocatoria para cada puesto en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. A estos efectos, se hace cons-
tar que los puestos que se relacionan en el citado anexo y que
figuran con la clave de adscripción EX11 podrán ser solicitados,
tanto por funcionarios de la Administración de la Seguridad Social
o aquellos otros destinados en dicha Administración, como por
los funcionarios de los Cuerpos o Escalas del resto de la Admi-
nistración del Estado. Quedan excluidos de su participación el
personal funcionario docente, investigador, sanitario, de Correos
y Telecomunicaciones, de Instituciones Penitenciarias y de Trans-
porte Aéreo y Meteorología.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones ( CECIR) de fecha 30 de enero
de 2004, la referencia al sector sanitario que recoge la definición


